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coNTRATo DE pRESTAcIón oe sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especírtcl tz'tt
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnrrRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "u secRettnil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMíREZ. AStsnDA poR LA t-rc. lr¡RníR LUrsA LETrcrA srlvR cRruRÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRACróN y FINANZAS y poR LA orRA LA c. EseutvEL stlvA URSULA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNnnÁ "le
pRESTAooRA", AL TENoR DE LAS STGUTENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusur-ls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnil" n rnnvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.1 LA ctuDAD oe uÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóN, seoe DE Los poDERES oe tR uuóru y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uRíolcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtEn¡¡o esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR QUE sE AUxtLtA oe "ónoRruos CENTRALES, DESCoNcENTRADoS y
oRGANISMoS DEScENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓru pÚeucR DE LA cIUDAD oe uÉxIco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓI.¡ poIíIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;ARTíCULOS 1', NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓru pOlíICA DE LA CTUDAD OE lvrÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13y
.t4 DE LA rcy oRcÁI.¡IcA DEL PODER EJECUTIVo Y DE LA ADMI¡.¡IsrnRcIÓN pÚeIIcR DE LA CIIUDAo oe uÉxIco.

1.2 euE LA secRerlRíl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púgLrcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
uÉxrco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTícuLos 33 DE LA corusrlruclóru po¡-ír¡ce DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2, 3. 11 rnncctóN 1, 14, 16 rnnccróru xr, '18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púaLrcn
DE LA ctuDAo oe uÉxrco y 1, 2, 3, 7 rnRccróru xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUTtvo y DE LA
ADMINrsrRAClóN púeLlcR DE LA ctuDAD oe ruÉxlco

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA Roonicuez nRn¡íRez, eru su cRRÁcrER DE TtruláR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AoREDTTA
su pERSoNAt-loRo ¡uRíotcn eN rÉRn¡tNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉxlco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFrcrENTEs y coN t¡ RrRrgucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru or
sERvrcros, eru rÉRult¡os DE Lo DtspuESTo poR los Rnrículos 20 FRAccrór.¡ lx oe LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNlsrRRclóru
DEL PoDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActót{ púaLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóru vllt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO N¡CCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAclóN púalrcn DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1 .4.1, 1.4.2. y 4.2. DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡II'¡ISTRRCIÓT\¡ DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, ónceNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ro¡¡lrutsrRRctót¡
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, RSí COUO EN LOS LINEAMIENToS PARA tá AUToRIzAcIÓ¡I oe PRoGRAMAS oe corurnRrRcIÓI.¡
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAI- ESpecíTIcR 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 ouE LA Ltc MARíA LUrsA LETrcrA srt-vR cRr.¡RÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrnRclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnfl¡ .¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExPEDTDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSEcRETARIo DE cAprrAL HUMANo y Ro¡¡ll.¡lstnectór.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CoN eTnIaucIÓI\¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉRrr¡lr.¡os DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, rRRccló¡¡ xlv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRACtót{ púaLlcR DE tá ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRcRNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINISTnRcIÓI.¡ pÚeLIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los nnrícut-os 27 rNcrso "c'' y 5¿, FRACCTóN xn DE tá LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR
secnerRRíR DE ADMrNrsrnectóN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco , sE AUToRrzó n m secReunín DE LAS
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclóru DE pRESTADoRES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 20.I9 DE

DEclMo y oÉclmo pRlMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LAcoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTícuLo NOVENO,
RutoRtzRc lóN DE pRoGRAMAS DE co¡.¡tnRrRc lór.l DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 121.1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

t.7 QUE coNFoRME AL oFlclo r.¡ÚrrleRo SAF/SE/DGGE N1758t2019 oÉ recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMtIDo poR LA secRerAnin
DE FINANZAS, LA cELEBRRcIóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA eRESUeUESTAL.FN t-R eARTIDA 1211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eN u cIÁÜsULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ exeruro DE LA pneserutRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA'., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pResTRcIÓT.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, NICNIOíR CUEUNTÉ¡¡OC, CIUDAD DE MEXICO EL
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

il.1 QUE ES UNA PERSONR rístcR, coN cApActDRo ¡uRiotcR y rÉcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGAI.¡IzRcIÓ¡I, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉOUU FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRCIÓ¡I TRIBUTARIA, Rsí col¡Io QUE SU CLAVE Ú¡.IIcR oe REGISTRo oe pogLAcIÓI.J
ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE UÉXICO, NSi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHIBtENDo LA coNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRíR oe¡Iennl DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, PoR Lo euE PUEDE oeseupeñRn LA pRESTActóru oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS RRricuI-os 8 Y 15 DEL cÓo|co FISCAL DE LA CIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIoN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A TA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

ll.6 QUE Es su voLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "   y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉR¡¡INOS Y coNDIcIoNES QUE eru EI se EsTIPULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       . MISMO QUE
señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNÍAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECNETNRíI'' ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA", LA REALIZAC¡ÓI.¡ OC LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eN srunclóN DE vtoLENcrA DE cÉteno, euE ACUDEN A LAS AGENctAs DEL MtNtsrEnto púguco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoníI Y oRIENTACIÓu ¡uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL Y orRAS, nsi conro tHronulclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS.IUníotcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
¡oemÁs lnroRmtclóN soBRE sERvtclos oe arerucróN TNTEGRAL psrcosoctAL, lurouottlít y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos v rnÁrvlrres euE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUooNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDtNARSE coN tn tsesonít
.luníolcl púgLlct y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuReclóH oe JUSTtctA.

..LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
tNcLUyENDo LA euE RrcE su pRorestór.¡.

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oeaeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAnír" n "LA eRESTADoRA" SERA DE $ 55,291.37 (crNcuENTA y ctNco MIL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secnereRíl" TENGA oeLrGRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA oE pAGo. 'LA SEcRETAníe" se oBLTGA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO Ell LR CHUSUIá ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE
cuMpLrENDo coN LA pnesrRc¡óru DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpuláDo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnín" pncanÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcTALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) D|AS HÁB|LES ouE s tcAN A LA coNcLUStóru oe us AclvrDADES. LAS pARTES AcUERDAN
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE oronoRnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

rRRrÁl¡oose DE pAcos EN EXcESo euE REcTBA "LA pRESTADonr", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DTcHAS cANTTDADES MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REeUERTMTENTo DE 'LA SECRETAní1", los cARGos se cRlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁr.¡ poR oíes runruReLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlclóN DE 'LA secneuRí1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eN TI RnÍicuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o plAzo oe e.lecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oin 0i DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR el oÍR zg DE DTCIEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA''. "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R t-os rÉnr,¡lNos y coNDtcroNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAccróru oe "LA sEcRETAnil", así coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos oel RRrícuLo 2,61s oel cóoroo ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREoIRÁ R "LA SEcRETAníe" u¡¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLlcAcloNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrlc¡óx DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVTA RpnoaRcróN¡
EXpRESA y poR ESCRtro DE "LA secReraRía".

SÉpTIua. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTAcIÓN DE LoS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA SEcRETAnít", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
coNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICAcIoNES, CoNFERENcIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRlzRcró¡l EXpRESA y poR EScRtro DE "t¡ secnerlnil".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclót¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETAnín" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnErlní1", pRoceoeRÁ R
APLTCAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REsclruolnÁ ADMINISTRATTvAMENTE EL coNTRATo o exlclnÁ e "u
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcRErrRír".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADoRA', INCUMPLA EN LA PREStncIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ urun PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MoNTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO POR CADA oíR, R pRRTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE eu Rnricur-o 69 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y o7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcr¡r¡4. nesclsró¡¡ ADMrNrsrRATlvA DEL coNTRATo. .LA secnetanil" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓITI ¡uoIcIRT, PoR INCUMPLIMIENTo DEL'.LA PRESTADoRA,'
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUÍCONTENIDA o EN EL SUPUESTo PREVISTo eN eI nnÍículo 2,614 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL RRrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesctstó¡t ADMtNtsrRATlvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRErtRít" oprA poR Le Resclsló¡¡ ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" ESTARA oBLtGADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA u ResctslóN ADMtNtsrRAlvn, ÉsrR se r¡¡rcnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs NRru
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclun PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe nNumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAuDo EN LA DEcLARAcIóru r.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcCIONES II, III, IV, V, IX, x, XII Y XV oTI RRTícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
FEDERAL o BIEN cuANDo se EsrÉ EN LAs nrpóresrs pREVrsrAS eru el RRrícuLo 2,22s v oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

OÉCIUI SEGUNDA. SUSPEruSIÓ¡¡ TEMPORAL DEL CONTRATO. .LA secnernnie,, poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE LoS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓru OETINITIVR, DANDO AVISO POR ESCRITO A,.LA PRESTADoRA'. coN QUINcE oíRs runTunnLES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉct¡un TERcERA. renuruncrór ANTrcrpADA. "ta secnerrníe" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMINADA
ANTTcTPADAMENTE LA ReuclóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRnín nIcÚI.¡ DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
uÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAR|R oe LA coNTRALoRíe ceruenRt DE LA ctuDAo oe n¡Éxlco, DETERMINE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BRSTRRÁ coN SER CoMUNIcADo PoR EscRITo A .'LA
PRESTADoRA", coN ts oiRs HÁBTLES pREVros A LA DETERMlxnclóru REspEclvA. "LAs pARTES", coNVtENEN euE LA teRulruRclóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETANÁ N LAS DISPOSICIONES SEÑRUORS POR EL RNTíCUIO Og, PÁRRRTO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul cuARTA. cAUSAs DE susPENslótl o renut¡¡lclót oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
CONFORMIDAD coN Lo ORDENADO EN Los enrículos 8 Y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" OEEERÁ NOTIFICAR A ''LA PRESTADORA'' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO OÍNS ¡,¡RTUNRLES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
¡.¡orlrlcRclÓtt oÉ oegloo cuMPLlMlENTo A sus oBLtcActoNEs FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
ruortrlcRclÓN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMPLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FtscALES oue señer-n ei cOóioo FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECIDo, "LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclmn QUINTA. lr¡oolrlcRctóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚelIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, Eru TÉRUII.IOS OCI NRTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo nsí Io CoNSIDERE NECESARIo .I-I secneuníI".
oÉclua sExrA. exclustóru. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓru TEOCRRL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cRRÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA',, coMo TRABAJADoR DE ,LA secneuRíI', PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉplul. tNTERpRETActót¡. pRRR LA rNTERpRErRctó¡t y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí couo pARA ToDo
AQUELLO QUE No esrÉ expnesAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LAS LEyES y JURtsDtcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA,, RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR RRzóru DE .su DoMtctLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leíoo oue FUE Y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE e¡I ÉI- I¡¡renv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE SU RceprRcIÓru

POR LA'LA ARiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA
TITULAR DE

REZ
nerlRín DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA
RorurustnRclóru y

DIRECTORA RAL PARA ELACCESOA LA
Y ESPACIOS DE REFUGIO
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